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PUERTO MONTT

INSTRUCTIVO BINGO AÑO 2010
Para la realización del Bingo año 2010 del Centro General de Padres y Apoderados se deberán tener en cuenta los siguientes criterios:

FECHA

El Bingo se realizará el día sábado 07 de agosto del presente año, en el Gimnasio de nuestro establecimiento a las 16:00 horas.
VALOR

El valor de la tarjeta será de $2.500 cada una.
DISTRIBUCIÓN
Las tarjetas de Bingo serán entregadas a los tesoreros de cada curso, siendo éste  el único responsable de entregar los dineros en la oficina de recaudación. Dichas tarjetas serán entregadas con una nómina en donde ira registrado el nombre del alumno, número de la tarjeta y el nombre del apoderado más la firma. En esta nómina ya van descontadas las tarjetas que corresponden a casos de Chile Solidario y hermanos. Esta nómina tendrá dos copias, una se devolverá al Centro General de Padres y Apoderados y la otra quedara para control interno de cada curso.
Se asignara una tarjeta por apoderado, entendiendo que representa a un alumno de forma directa (hijo).  Si éste además representa a algún pariente o a fin, se le entregara la cantidad que corresponda.

De haber ausencia del apoderado a reunión el tesorero entregara la tarjeta al profesor jefe, quien citará a justificar la ausencia y hará entrega de la tarjeta correspondiente.
PLAZOS  RECEPCION DE PAGOS

El plazo final e impostergable para la recepción de los dineros en recaudación serán los días 19 y 20 de Julio, por parte del tesorero de curso.  Cada tesorero hará llegar los dineros en la medida que reciba tarjetas canceladas (no es necesario esperar a que todo el curso cancele sus tarjetas).
Posterior a esta fecha serán los mismos apoderados quienes se encargaran de hacer llegar sus dineros a la oficina de recaudación del colegio, entre los días 02 y 05 de agosto del presente año. (Es responsabilidad del apoderado cancelar dicha tarjeta de Bingo para poder participar de este evento ya que será requisito fundamental para la entrega de premios a los favorecidos).
 ENTREGA DE PREMIOS
El retiro de premios estarán a disposición desde el día del evento hasta el viernes 13 de agosto debido a que el Centro General de Padres y Apoderados no dispone de un lugar físico que sea adecuado para el almacenamiento de los premios. 
Los resultados se publicarán en la página web y en las porterías de todos los niveles.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,
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